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Guatemala, 09 de. julio de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de la Administración 
Financiera a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas presupuestarias 
dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, confiriéndole 
con el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto, que conforme al 
Artículo 32 se estipulan los mecanismos para efectuar los referidos movimientos de asignaciones que 
resulten necesarios durante la fase de ejecución del presupuesto, que viabilicen los cambios en los montos 
programados en las partidas que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, en 
el Artículo 32, numeral 2, establece que las transferencias y modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por 
medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las transferencias 
ocurran dentro de una misma institución en los casos que detalla la referida disposición legislativa; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales solicita autorización a una modificación dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente, con fuente de fmanciamiento 11 Ingresos corrientes, con el propósito de 
acreditar asignaciones presupuestarias en el Programa 12 Conservación y Protección de los Recursos 
Naturales y Ambiente, para el fmanciamiento de un puesto de Subdirector Ejecutivo III, con cargo al 
renglón de gasto 022 Personal por contrato, con sus respectivos complementos, aprobado por la Oficina 
Nacional de Servicio Civil (Onsec) a través. del Dictamen No. DPR-DC/2018-040 de fecha 20 de 
noviembre del2018; en consecuencia, conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto en los articulos 13, 17, 
29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización de Jos gastos y las autoridades de esa Cartera 
Ministerial serán autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo presupuesto; por lo que, queda bajo su 
responsabilidad la modificación presupuestaria propuesta y la utilización correcta de los créditos 
aprobados; 

Que se llenaron los 
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CONSIDERANDO: 

requisitos legales correspondientes y que se cuenta con el 
de fecha O B JUL 20 í9 , de la Dirección Técnica del Presupuesto; 
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POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 238, 
literal b); y el Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral2, literales a) y e); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales, la modificación presupuestaria contenida en el comprobante forma C02, que a continuación se 
indica: 

COMPROBANTE FUENTE DE VALORQ 
INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 
ORIGEN DESTINO DÉBITO 

TOTAL: 114.537 

62 Ministerio de Ambiente 11 11 114,537 
y Recursos Naturales 

Fuente de fmanctrumento. 11 Ingresos comentes 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Qnetzales) 

RESUMEN 

Total: 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
Funcionamiento 

DÉBITO 

114.537 

114,537 . 
114,537 

CRÉDITO 

114.537 

114,537 

CRÉDITO 

114.537 

114,537 
114,537 

Artícnlo 2. Las acciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria por la cantidad de 
CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE QUETZALES (Q114,537), 
contenidas en el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, 
debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las operaciones correspondientes. 
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8. Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la fiscalización de los ingresos, egresos, control 
externo y financiero gubernamental, así como la emisión de las sanciones que de ellos se deriven, 
conforme lo establece la Constitución Política de la República de Guatemala Artículo 232; el 
Decreto No. 1 O 1-97 Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 17 y 80 Bis; y el Decreto 
No. 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y su Reglamento. 

9. La presente modificación presupuestaria no contraviene lo que preceptúa la Constitución Política 
de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), segundo párrafo. 

OPINIÓN: 

Con fundamento en lo expuesto, especialmente en los numerales 1 y 2 del apartado del análisis de este 
Dictamen y considerando que conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto, en el Artículo 3 establece 
que el Órgano Rector de la Administración Financiera, es el Ministerio de Finanzas Públicas, para 
realizar las transferencias y modificaciones que sean requeridas por las instituciones y que resulten 
necesarias durante la fase de ejecución del presupuesto para viabilizar los cambios en los montos 
programados en las partidas presupuestarias que correspondan, esta Dirección Técnica del Presupuesto 
OPINA: Que la modificación presupuestaria solicitada por el Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales, en la cantidad ajustada de CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
SIETE QUETZALES (Q114,537), se enmarca en lo dispuesto en la literal b) del Artículo 238 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala y las literales a) y e), numeral 2, del Artículo 32 
del Decreto No. 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto; 
por lo que, se considera que la misma puede aprobarse como una previsión presupuestaria, en 
consecuencia los conceptos vertidos en este Dictamen no constituyen la autorización para la ejecución 
de las asignaciones programadas, ya que conforme lo establecen los artículos 13, 17, 29 y 29 Bis del 
citado Decreto, las autoridades del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales son los autorizadores 
de egresos en cuanto a su respectivo presupuesto, por lo tanto son los responsables de la gestión 
formulada, de la ejecución de los gastos de la modificación solicitada, de la utilización de los créditos 
requeridos, para el destino indicado en la presente gestión, observando lo indicado en el numeral 5 del 
apartado del Análisis de este Dictamen; corresponde la fiscalización respectiva a la Contraloria 
General de Cuentas. Se acompaña el Proyecto de Acuerdo Ministerial de Presupuesto que procede 
emitir, conforme la disposición legal mencionada. 
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